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Este artículo analiza la evolución normativa y los 
desafíos regulatorios asociados a la implementa-
ción de los Servicios Complementarios (SSCC) en el 
sector eléctrico peruano, en el contexto de la re-
ciente modificación de la Ley 28832 y tomando en 
cuenta la experiencia comparada chilena. 

De esta manera, se examinan las condiciones 
actuales del marco regulatorio y la necesidad de 
introducir incentivos que promuevan la participa-
ción de nuevos actores, especialmente, ante el au-
mento de la penetración de energías renovables 
intermitentes. 
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This article analyzes the regulatory evolution 
and regulatory challenges associated with the 
implementation of Complementary Services in the 
Peruvian electricity sector, in the context of the 
recent modification of Law 28832 and taking into 
account the Chilean comparative experience.  

In such manner, the current conditions of the 
regulatory framework and the need to introduce 
incentives that promote the participation of new 
actors are examined, especially given the increase 
in the penetration of intermittent renewable 
energies.
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I.	 INTRODUCCIÓN: ¿CUANDO LA REALIDAD 
SUPERA LA REGULACIÓN?

La reciente modificación de la Ley 28832, Ley para 
asegurar el desarrollo eficiente de la Generación 
Eléctrica, ha puesto los reflectores sobre un con-
cepto que la regulación eléctrica en el Perú había 
dejado de lado: los servicios complementarios (en 
adelante, SSCC). 

En términos generales, los SSCC son todos aque-
llos servicios de respaldo destinados a garantizar 
el funcionamiento eficiente del sistema eléctri-
co, asegurando un suministro de energía seguro, 
confiable y de calidad. Estos servicios permiten 
mantener el equilibrio entre la generación y la 
demanda, asegurar la calidad de la frecuencia y 
gestionar contingencias en tiempo real. Un ejem-
plo de estos servicios es la regulación primaria 
de frecuencia (en adelante, RPF), que mantiene 
el equilibrio entre la electricidad generada y la 
consumida1. En la práctica, esto se logra mediante 
reguladores de velocidad instalados en los gene-
radores, los cuales ajustan automáticamente su 
potencia; si la demanda de electricidad aumenta, 
los generadores producen más; si disminuye, re-
ducen su generación2.

Si bien la Ley 28832 define los SSCC desde su pro-
mulgación en el 2006, el desarrollo regulatorio en 
la materia ha sido limitado.

En esta línea, aunque la Norma Técnica para la 
Coordinación de la Operación en Tiempo Real 
de los Sistemas Interconectados (en adelante, 
NTCOTR)3 establece que los SSCC pueden ser pres-
tados por cualquier integrante4 del Sistema Eléc-
trico Interconectado Nacional (en adelante, SEIN) 
(generadores, transmisores, distribuidores, usua-
rios libres), los procedimientos técnicos del Comité 
de Operación Económica del Sistema Interconecta-
do Nacional (en adelante, COES), entidad respon-
sable de operar el SEIN, solo regulan su prestación 

1	 Otro ejemplo es la regulación secundaria de frecuencia (RSF).
2	 Norma técnica para la coordinación de la operación en tiempo real de los sistemas interconectados: Resolución Directo-

ral 014-2005-EM-DGE (2005).
3	 Aprobada por Resolución Directoral 014-2005-EM-DGE (2005).
4	 Norma técnica para la coordinación de la operación en tiempo real de los sistemas interconectados:

6.1.1.  Los Servicios  Complementarios son aquellos servicios requeridos para apoyar la operación eficiente del 
Sistema de modo que el suministro de energía eléctrica a los usuarios se efectúe con seguridad, confiabilidad y 
calidad. Los Servicios Complementarios podrán ser suministrados por cualquier Integrante del Sistema, en lo que le 
corresponda como tal […]. (2005)

5	 Véase a MINEM (2023), que ratifica el compromiso por impulsar la transición a energías renovables y fortalecimiento de 
la seguridad energética.

6	 Véase a Perú Energía (2024). 

por parte de los generadores eléctricos, dejando 
un vacío normativo para otros posibles actores.

La falta de regulación no ha sido un impedimento 
para que, en la práctica, los agentes impulsen la 
adopción de nuevas tecnologías para optimizar la 
operación de sus instalaciones eléctricas o la pres-
tación de sus servicios eléctricos. Un ejemplo des-
tacado es la implementación de Sistemas de Alma-
cenamiento de Energía en Baterías (en adelante, 
BESS, por sus siglas en inglés), también conocidos 
como sistemas de almacenamiento por baterías. 
Estos permiten almacenar electricidad cuando la 
demanda es baja, hay un exceso de producción, 
entre otras situaciones, para liberarla cuando el 
sistema lo necesite, ya sea ante un aumento de 
la demanda o interrupciones en el suministro5. 
Como se advierte, a través de los BESS se pueden 
prestar SSCC como la RPF mencionada anterior-
mente (Osinergmin, 2022, p. 94).

En los últimos años, actores clave –incluyendo au-
toridades, agentes del sector y la sociedad civil– 
han intensificado el debate sobre la necesidad de 
una regulación que incentive la prestación de estos 
servicios en condiciones competitivas y eficientes6, 
mediante la creación de un mercado de SSCC que 
incentive la participación de nuevos agentes. Este 
creciente interés responde, por un lado, al creci-
miento sostenido de los proyectos solares y eóli-
cos en el país y, por otro, a la desaceleración en 
la expansión de la infraestructura de transmisión 
eléctrica, lo que aumenta el riesgo de congestión 
en la red.

En este contexto, el 19 de enero de 2025, fue pro-
mulgada la Ley 32249 que modificó la Ley 28832, 
estableciendo la creación de un marco normativo 
que será aprobado por el Ministerio de Energía 
y Minas (en adelante, MINEM) para promover y 
generar el mercado de SSCC para la provisión de 
servicios necesarios para asegurar la calidad y con-
fiabilidad del suministro de electricidad desde la 
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generación hasta la demanda. Este marco normati-
vo entrará en vigencia el 1 de enero de 20267.

Este artículo examina el papel de la regulación en 
el desarrollo de un mercado de SSCC en el sector 
eléctrico peruano. Primero, aborda los aspectos 
conceptuales de la regulación como herramienta 
para la creación y desarrollo de mercados, desta-
cando su importancia para el mercado de SSCC en 
Perú. Luego, examina el marco normativo vigente 
antes de la reciente modificación de la Ley 28832 
en 2025, advirtiendo sus limitaciones para la parti-
cipación de nuevos agentes. Posteriormente, ana-
liza los desafíos regulatorios derivados de la imple-
mentación de la Ley 32249, incorporando elemen-
tos de la experiencia comparada, especialmente 
de Chile. Finalmente, presenta las conclusiones y 
reflexiones finales.

En resumen, este artículo tiene como objetivo 
ofrecer un marco de análisis sobre los desafíos re-
gulatorios para la creación de un mercado de SSCC 
en Perú, desde una perspectiva jurídica, con el fin 
de aportar al debate técnico y normativo.

II.	 MARCO CONCEPTUAL: REGULACIÓN COMO 
INSTRUMENTO PARA LA CREACIÓN Y DESA-
RROLLO DE MERCADOS

Se ha planteado la necesidad de que la regulación 
facilite el desarrollo de un mercado de SSCC que 
atienda las necesidades de un sistema eléctrico 
con una creciente penetración de proyectos con 
energías renovables. 

Para efectos del análisis, la regulación puede defi-
nirse en un sentido amplio como el uso intencional 
del Estado de diversos instrumentos, como leyes y 
reglamentos, para influir en el comportamiento de 
los administrados8. 

Desde una perspectiva teórica, las razones para re-
gular son varias, pero suelen justificarse en la exis-
tencia de fallas del mercado (Baldwin et al., 2010, 
pp. 3-6; Baldwin et al., 2011, pp. 15-17). A modo 
ilustrativo, la regulación puede presentarse como 
una respuesta ante la existencia de monopolios 
naturales con el objetivo de evitar que el mono-
polista incurra en prácticas abusivas contra otros 
agentes en el mercado. En estos casos, se recurre 
a la regulación de precios y calidad de los servicios 
con el fin de simular los efectos de un mercado 

7	 Disposiciones complementarias finales de la Ley 32249.- 
[…] QUINTA: Aplicación del capítulo octavo. El capítulo octavo, referido a los servicios complementarios, incorpora-
do a la Ley 28832, Ley para asegurar el desarrollo eficiente de la generación eléctrica, mediante la presente ley, se 
aplica a partir del 1 de enero de 2026. (2025)

8	 Véase a Black (2001, pp. 103-147). 

competitivo y prevenir efectos adversos como pre-
cios elevados o una oferta limitada de servicios. 
Esto es particularmente relevante en industrias de 
red, como la eléctrica, donde, en los segmentos de 
transmisión y distribución, un único agente contro-
la y opera la infraestructura esencial para la pres-
tación del servicio eléctrico en una zona geográfica 
específica (Baldwin et al., 1999, pp. 18-21; Baldwin 
et al., 2011, pp. 16-17).

Otra de las razones para la regulación es la reduc-
ción de externalidades negativas, como la conta-
minación ambiental. En estos casos, la regulación 
puede determinar quién asume los costos de di-
chas externalidades y cómo se distribuyen. Asimis-
mo, la regulación puede emplearse para reducir 
asimetrías de información, garantizando que los 
consumidores accedan a la información relevante 
para tomar decisiones informadas de consumo, a 
través de requisitos de publicidad o etiquetado de 
productos (Baldwin et al.,1999, pp. 18-21).

En el caso de los SSCC en Perú, además de las fun-
ciones mencionadas anteriormente, la regulación 
puede desempeñar un papel crucial en la plani-
ficación del sistema. Esto implica asegurar que la 
demanda futura de SSCC esté alineada con una 
oferta adecuada, lo cual es fundamental para ga-
rantizar un sistema eléctrico confiable y eficiente 
a largo plazo. En contraste, la falta de regulación 
ha llevado a que los SSCC sean proporcionados ex-
clusivamente por los generadores eléctricos solo 
por obligación, a pesar del potencial tecnológico 
existente que podría permitir la participación de 
nuevos agentes en este segmento. Si bien, hasta 
el momento esto no ha representado un problema 
para el sistema; la creciente penetración de pro-
yectos renovables y las brechas en la infraestruc-
tura de transmisión están generando alertas entre 
los actores clave del sector (tanto públicos como 
privados) sobre los riesgos que podría acarrear 
esta situación en el futuro.

Lo expuesto permite concluir que la regulación 
es un instrumento esencial para la creación y el 
desarrollo de mercados, en la medida que puede 
establecer las condiciones institucionales, técnicas 
y económicas necesarias para su funcionamiento 
adecuado. 

En el caso concreto, la regulación tiene el potencial 
de impulsar el desarrollo de un mercado de SSCC, 
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creando un entorno que fomente la participación 
de nuevos agentes y promueva mecanismos efi-
cientes para su prestación. No se trata de crear 
un mercado inexistente –pues ya existen provee-
dores, agentes interesados en prestar el servicio y 
usuarios que lo requieren–, sino de emplear la re-
gulación como una herramienta para consolidar y 
estructurar dicho mercado, incentivando la incor-
poración de nuevos actores con capacidad tecno-
lógica y operativa para participar en él de manera 
competitiva. Así lo confirma el artículo 33 de la Ley 
28832, introducida por la Ley 32249, cuando se-
ñala que el MINEM aprueba el marco normativo 
para promover y generar el mercado de servicios 
complementarios (2025).

Sobre la base de este marco conceptual, a conti-
nuación, se presenta el régimen legal aplicable a 
la prestación de los SSCC en Perú, hasta la modifi-
cación de la Ley 28832 en 2025, la cual marca un 
punto de inflexión en este ámbito.

III.	 EVOLUCIÓN NORMATIVA DE LA REGULA-
CIÓN DE LOS SSCC EN EL PERÚ

El marco regulatorio de los SSCC se basa principal-
mente en la Ley 28832, el Reglamento del Mercado 
Mayorista de Electricidad9 (en adelante, RMME), la 
NTCOTR y los procedimientos técnicos del COES.

La Ley 28832 fue promulgada en el 2006 con el 
objetivo de perfeccionar las reglas establecidas en 
la Ley de Concesiones Eléctricas, norma marco del 
sector eléctrico, con la finalidad de garantizar la 
suficiencia de generación eficiente y adoptar me-
didas que fomenten una competencia efectiva en 
el mercado de generación.

En su versión original, la Ley 28832 definió los SSCC 
como “servicios necesarios para asegurar el trans-
porte de la electricidad desde la generación hasta 
la demanda en condiciones de calidad y fiabilidad” 
(2006). Además, estableció que el COES sería el en-
cargado de “planificar y administrar la provisión de 

9	 Aprobado por Decreto Supremo 026-2016-EM (2016).
10	 Artículo 14 de la Ley 28832.- Funciones operativas: […] j) Planificar y administrar la Provisión de los Servicios Comple-

mentarios que se requieran para la operación segura y económica del SEIN (2006). 
11	 Artículo 4 del Decreto Supremo 026-2016-EM:

4.2 La definición de los Servicios Complementarios, así como de su remuneración por parte de los Participantes, se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en la NTOTR o la norma que la sustituya (2016).

12	 Título sexto de la Resolución Directoral 014-2005-EM-DGE- De los servicios complementarios: 
[…] 6.1.1. Los Servicios Complementarios son aquellos servicios requeridos para apoyar la operación eficiente del 
Sistema de modo que el suministro de energía eléctrica a los usuarios se efectúe con seguridad, confiabilidad y 
calidad. Los Servicios Complementarios podrán ser suministrados por cualquier Integrante del Sistema, en lo que le 
corresponda como tal […]. (2005)

13	 Título sexto de la Resolución Directoral 014-2005-EM-DGE (2005).
14	 Artículo 6.1.2. de la Resolución Directoral 014-2005-EM-DGE (2005). 

los Servicios Complementarios que se requieran 
para la operación segura y económica del SEIN”10.

El RMME, por su parte, regula el Mercado Mayo-
rista de Electricidad (en adelante, MME), confor-
mado por el Mercado de Corto Plazo, donde se 
realizan las transferencias de potencia y energía 
determinadas por el COES y donde participan los 
generadores en calidad de vendedores y los distri-
buidores y grandes usuarios como compradores. 
El MME también comprende el sistema de asig-
nación de SSCC y otros pagos necesarios para la 
operatividad del SEIN. Según este reglamento, la 
definición de los SSCC y su remuneración por parte 
de los participantes del MME, se efectúa de acuer-
do con lo establecido en la NTCOTR11. 

La NTCOTR establece las obligaciones del COES y sus 
integrantes en relación con los procedimientos de 
operación en tiempo real del SEIN. Esta norma de-
sarrolla con mayor detalle la regulación de los SSCC, 
los cuales define como: “[…] aquellos servicios re-
queridos para apoyar la operación eficiente del Sis-
tema de modo que el suministro de energía eléc-
trica a los usuarios se efectúe con seguridad, con-
fiabilidad y calidad”12. Además, establece que los 
SSCC: “[…] podrán ser suministrados por cualquier 
Integrante del Sistema”13. Esto incluye generadores, 
transmisores, distribuidores y grandes usuarios.

Adicionalmente, la NTCOTR identifica como SSCC 
los siguientes elementos: (i) reserva rotante; (ii) re-
gulación de frecuencia; (iii) regulación de tensión 
y suministros locales de reactivos; y (iv) grupos 
de arranque rápido por emergencia (reserva fría). 
Finalmente, establece que el COES propondrá los 
procedimientos técnicos correspondientes a la 
prestación de SSCC, “[…] incluyendo el reconoci-
miento de los costos eficientes en que se incurra al 
suministrarlos y el mecanismo de compensación 
correspondiente”14.

Una primera observación crítica es la incoheren-
cia normativa que se evidencia entre las disposi-
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ciones que regulan los SSCC. Esta se refleja por 
ejemplo en el contraste entre el enfoque amplio 
de la NTCOTR y el alcance limitado de los proce-
dimientos técnicos del COES. En efecto, si bien la 
NTCOTR establece que los SSCC pueden ser pro-
vistos por cualquier integrante del sistema que 
cumpla con los criterios técnicos exigidos, al mo-
mento de desarrollar dichos criterios, el COES res-
tringe su prestación únicamente a las unidades de 
generación eléctrica. Tal es el caso de los servicios 
de reserva rotante, regulación de frecuencia y re-
serva fría, cuya provisión se limita a la generación, 
sin contemplar la participación de otras tecnolo-
gías o actores del SEIN (Organismo Supervisor de 
la Inversión en Energía y Minería [Osinergmin], 
2022, p. 5).

Esta limitación también se evidencia al comparar 
el enfoque de la NTCOTR con lo establecido en 
el RMME. Así, la regulación de frecuencia, como 
SSCC, requiere tanto retiros como inyecciones de 
energía al SEIN. Sin embargo, el RMME establece 
que solo los generadores pueden efectuar entre-
gas de energía, mientras que los retiros pueden 
ser realizados por generadores, distribuidores 
o usuarios libres. Entre otros aspectos, esta dis-
posición impide que usuarios libres con sistemas 
de almacenamiento puedan prestar el servicio de 
regulación de frecuencia a subir, ya que no están 
autorizados a entregar al SEIN la energía previa-
mente retirada para prestar dicho SSCC (Osinerg-
min, 2022, p. 5).

Como se advierte, el diseño regulatorio actual no 
fomenta la participación de agentes distintos a 
los generadores en la prestación de SSCC. En esa 
medida, excluye agentes técnicamente calificados 
para brindar estos servicios, limitando el desarro-
llo de soluciones innovadoras. 

Esto no representaba una preocupación en un 
sistema eléctrico dominado principalmente por 
centrales térmicas e hidráulicas. Sin embargo, con 
la incorporación de fuentes de energía renovable, 
como la eólica y la solar, surgió la inquietud de que 
la oferta de SSCC podría no ser suficiente en el fu-
turo, lo que hacía necesario replantear la regula-
ción y buscar la participación de nuevos agentes 
(MINEM, 2022, p. 24).

Esto se debe, principalmente, a que la energía re-
novable introduce nuevos desafíos para la opera-
ción del sistema eléctrico, particularmente, por la 

15	 Mediante Resolución Suprema 006-2019-EM (2019).
16	 En la citada reunión se menciona que “[…] se necesita: […] La integración eficiente de las energías renovables, el alma-

cenamiento de energía, la respuesta de la demanda y los servicios complementarios” (CRSE, 2020, p. 24).
17	 Publicada mediante Resolución Ministerial 227-2022-MINEM/DM (2022). 

intermitencia de estos recursos. La intermitencia 
se entiende como la indisponibilidad no planifica-
da de la generación renovable (Schmerler et al., 
2019, p.  47), cuya producción depende directa-
mente de condiciones climáticas variables, como 
la radiación solar o la velocidad del viento. Por 
ejemplo, la generación solar disminuye abrupta-
mente al atardecer o ante la presencia de nubes, 
mientras que la eólica puede presentar fluctuacio-
nes repentinas ante cambios en la intensidad del 
viento (Schmerler et al., 2019, p. 48-49).

Esta variabilidad impredecible dificulta mantener 
el equilibrio entre la generación y la demanda 
eléctrica, lo que puede generar desviaciones en la 
frecuencia del sistema. Para afrontar estas fluctua-
ciones, se requiere una mayor disponibilidad de 
generación flexible, capaz de ajustar rápidamente 
su producción. En este contexto, los SSCC –como 
la regulación de frecuencia– adquieren un rol cada 
vez más relevante para garantizar la estabilidad y 
confiabilidad del sistema eléctrico (Inostroza et al., 
2020, p. 43).

Esta problemática fue identificada en el marco de 
la Comisión Multisectorial de Reforma del Subsec-
tor Electricidad (en adelante, CRSE), creada en el 
201915, con el propósito de analizar el mercado 
eléctrico y su marco regulatorio para formular 
propuestas de reforma. Así, en la reunión de ini-
cio de la CRSE, en diciembre de 2020, se destacó 
la necesidad de una integración eficiente de las 
energías renovables, el almacenamiento de ener-
gía y los SSCC16. No obstante, dicho diagnóstico, 
aunque pertinente, no se tradujo en medidas con-
cretas ni en una hoja de ruta clara. Posteriormen-
te, en uno de los informes finales de la consultoría 
sobre la transformación del MME, publicados en 
2021, se concluyó que era necesario desarrollar 
un nuevo mercado de SSCC para garantizar el 
equilibrio en tiempo real entre la oferta y la de-
manda de electricidad ante la creciente participa-
ción de fuentes renovables intermitentes (Wolak, 
2021, p. 9 y siguientes). 

Sin embargo, los informes finales de la CRSE no 
incluyeron una propuesta normativa específica 
sobre los SSCC. Un año después, en 2022, el MI-
NEM intentó abordar esta problemática y publicó 
un proyecto de iniciativa legislativa para modificar 
la Ley 2883217. Esta propuesta incorporaba algunas 
de las recomendaciones de la CRSE y planteaba la 
creación de soluciones de mercado y planificación 
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para los SSCC, con la participación de la demanda y 
sistemas de almacenamiento de energía.

En este aspecto, el proyecto propuso la incorpora-
ción de los sistemas de almacenamiento de energía 
y la figura de proveedores de SSCC con el objetivo 
de permitir que los agentes que dispongan de estos 
equipamientos tecnológicos puedan suministrar 
SSCC, independientemente de si son generadores 
o no18. Asimismo, estableció que las condiciones 
para garantizar una provisión oportuna, efectiva y 
eficiente de los SSCC serían definidas a través de 
la reglamentación19. Sobre este último punto, la 
exposición de motivos señalaba que la prestación 
de SSCC no requeriría necesariamente de un título 
habilitante, como una concesión definitiva o auto-
rización, sino que el reglamento fijaría condiciones 
técnicas mínimas, necesarias y razonables para que 
estos proveedores de SSCC pudieran desarrollar di-
cha actividad20. Por lo tanto, el proyecto reconoció 
la prestación de SSCC como una actividad indepen-
diente de las actualmente reguladas, como la ge-
neración, transmisión y distribución.

Según su exposición de motivos, estas propuestas 
se sustentaban en dos factores clave. Primero, el 
crecimiento de la generación renovable, que intro-
duce un mayor nivel de incertidumbre en la opera-
ción de los sistemas eléctricos, haciendo necesario 
implementar mecanismos que aumenten la flexi-
bilidad del sistema para garantizar su operación 
segura (MINEM, 2022, p.  23). Segundo, que los 
SSCC sean exclusivamente prestados por los gene-
radores, a pesar de que los avances tecnológicos 
permiten que otros agentes puedan ofrecer estos 
servicios. La exposición de motivos atribuye esta 
limitación a que la Ley 28832 no contempla expre-
samente la participación de proveedores distintos 
de los generadores en la prestación de SSCC (MI-
NEM, 2022, pp. 23-24).

18	 Artículo 1 de la Ley que modifica la ley 28832.- Definiciones 
[...] 39. Sistema de Almacenamiento de Energía.- Equipamiento tecnológico capaz de retirar energía desde el sis-
tema eléctrico, transformarla en otro tipo de energía (química, potencial, térmica, entre otras) y almacenarla con el 
objetivo de, mediante una transformación inversa, inyectarla nuevamente al sistema eléctrico, contribuyendo con la 
seguridad, suficiencia o eficiencia económica del sistema. 
40. Proveedores de Servicios Complementarios.- Titular de instalaciones y equipamiento que prestan Servicios 
Complementarios. (2022)

19	 Artículo 1 de la Ley 28832.- Definiciones 
[…] 31. Servicios Complementarios.- Servicios necesarios para asegurar el suministro de la electricidad desde la 
generación hasta la demanda, considerando las necesidades de seguridad y calidad de los sistemas eléctricos y las 
características tecnológicas de los equipos que brindan los servicios complementarios. En el Reglamento se esta-
blecen todas las condiciones requeridas para asegurar una oportuna, efectiva y eficiente provisión de los servicios 
complementarios. (2006)

20	 Al respecto, el MINEM indica lo siguiente:
Sobre esta última inclusión en la Ley 28832, se prevé que no necesariamente tendría que otorgarse un título habi-
litante, como una concesión definitiva o autorización, para los Proveedores de Servicios Complementarios realicen 
dicha actividad; sino que, la regulación en el presente caso se orientaría a que el Reglamento establezca las condi-
ciones técnicas u otras necesarias que resulten mínimas y razonables para que tales agentes puedan realizar dicha 
actividad. (2022, p. 24)

Asimismo, la exposición de motivos analizó la po-
sibilidad de habilitar mecanismos de competencia 
para transparentar los precios en la prestación de 
SSCC y, en caso de que ello no sea viable, aplicar 
precios regulados (MINEM, 2022, p. 26). Este aná-
lisis se sustenta en el riesgo de que se presenten 
prácticas anticompetitivas que distorsionen el 
mercado, lo que justifica la necesidad de imple-
mentar un monitoreo continuo –como el que ya se 
aplica en jurisdicciones como Estados Unidos, Eu-
ropa y Chile– para identificar fallas en el diseño re-
gulatorio, conductas estratégicas de los agentes o 
situaciones de concentración de la oferta (MINEM, 
2022, p. 27). No obstante, el proyecto se limita a 
enunciar estas medidas sin desarrollar un esque-
ma concreto de monitoreo.

Esta propuesta del MINEM fue publicada en el 
2022 para comentarios, pero no llegó a concre-
tarse. Esto representó una oportunidad perdida 
por el Estado para optimizar la regulación de SSCC 
y adaptarse a los avances tecnológicos. En la si-
guiente sección, se presenta y analiza la modifica-
ción de la Ley 28832, introducida por la Ley 32249 
en enero de 2025, que abre una nueva ventana 
para reconsiderar estos elementos en la regu-
lación. Asimismo, en la medida de lo posible, se 
extraen conclusiones y recomendaciones basadas 
en la experiencia comparada de Chile que cuenta 
con un modelo similar, lo que permite anticipar las 
disposiciones que el MINEM podría establecer en 
el reglamento.

IV.	 DISEÑO NORMATIVO PARA PROMOVER Y 
GENERAR UN MERCADO DE SSCC: DESA-
FÍOS REGULATORIOS

El 19 de enero de 2025 se promulgó la Ley 32249, 
que modificó la Ley 28832. Entre otros aspectos, 
esta norma encargó al MINEM la aprobación de 
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un marco normativo para fomentar y desarrollar 
un mercado de SSCC, garantizando su prestación 
para mantener la calidad y confiabilidad del su-
ministro eléctrico21. Sin embargo, la redacción 
general de esta disposición deja abiertas varias 
interrogantes sobre los objetivos concretos, los 
instrumentos de política que se utilizarán y los 
criterios que guiarán la implementación de dicho 
mercado. Asimismo, precisa que este marco nor-
mativo regulará la operación y administración del 
mercado de SSCC22.

Como sustento de esta disposición, el Dictamen 
de la Comisión de Energía y Minas resalta la ne-
cesidad de otorgar a los SSCC reconocimiento nor-
mativo con rango de ley como parte del sistema 
eléctrico peruano. Según la Comisión, la crecien-
te penetración de energías renovables en el SEIN 
incrementa el riesgo de fluctuaciones o desvia-
ciones que podrían desestabilizar el sistema, por 
lo que los SSCC son fundamentales para corregir 
dichas variaciones y garantizar su estabilidad (Co-
misión de Energía y Minas, 2023, p. 146), lo cual 
justificaría una intervención del Estado a través de 
la regulación.

En este sentido, la decisión del legislador perua-
no guarda similitudes, en términos formales, con 
la regulación chilena, que reconoce los SSCC en 
su Ley General de Servicios Eléctricos23 con ciertas 
disposiciones generales y desarrolla su regulación 
específica para el funcionamiento del mercado de 
SSCC a nivel reglamentario, a través del Reglamen-
to de SSCC24, la Norma Técnica de SSCC25, emitida 
por la Comisión Nacional de Energía (en adelante, 
CNE)26, y Resoluciones Exentas emitidas por la mis-
ma CNE (Lima, 2022).

Sobre este punto, durante las reuniones para la 
emisión del Dictamen de la Comisión de Energía y 
Minas, se debatió si la creación de un mercado de 
SSCC debía incorporarse en la modificación de la 

21	 Artículo 33 de la Ley 32249.- Mercado de servicios complementarios: 
33.1. El Ministerio de Energía y Minas aprueba el marco normativo para promover y generar el mercado de servicios 
complementarios para la provisión de servicios necesarios para asegurar la calidad y confiabilidad del suministro de 
electricidad desde la generación hasta la demanda. (2025)

22	 Artículo 33 de la Ley 32249.- Mercado de servicios complementarios: 
33.3. El Ministerio de Energía y Minas reglamenta la operación y administración del mercado de servicios comple-
mentarios (2025). 

23	 Aprobada por la Ley 20.936, Ley que establece un nuevo sistema de transmisión eléctrica y crea un organismo coordi-
nador independiente del sistema eléctrico nacional (2016).

24	 Aprobado por Decreto 113/2017.
25	 Aprobada por Resolución Exenta 786 (2019).
26	 Regulador chileno del sector energético.
27	 Véase a Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley 32249 (2025); Dictamen 30 de la Comisión de Energía y 

Minas (2023, p. 146).
28	 Véase a Decreto Legislativo 1565 que aprueba la Ley General de mejora de la Calidad Regulatoria y sus respectivas 

normas reglamentarias (2023).

Ley 32249 o si, por el contrario, debía ser retirada 
y evaluada en la CRSE.

La postura a favor de su inclusión, encabezada 
principalmente por el COES, argumentó que pos-
tergar el desarrollo del mercado de SSCC pondría 
en riesgo la estabilidad del sistema ante el cre-
ciente ingreso de fuentes renovables (Comisión 
de Energía y Minas, 2023, p. 105). En contraste, la 
posición liderada por Osinergmin enfatizó la com-
plejidad de este mercado, que ya estaba siendo 
analizado dentro de la CRSE en el marco de una 
reforma integral del mercado eléctrico (Comisión 
de Energía y Minas, 2023, p. 145). Finalmente, la 
Comisión ratificó la necesidad de avanzar en esta 
materia, estableciendo un plazo hasta el 1 de ene-
ro de 2026 para que el MINEM apruebe el marco 
normativo correspondiente, reconociendo la com-
plejidad del desarrollo de este mercado27. 

Con ello, el legislador trasladó al Ejecutivo la res-
ponsabilidad de definir los aspectos sustantivos 
del mercado a través de un reglamento, decisión 
que, si bien pragmática, también revela una falta 
de claridad o consenso técnico-político al interior 
del Congreso sobre cómo estructurar este merca-
do. Este enfoque puede considerarse razonable en 
tanto permite un espacio de deliberación técnica a 
nivel reglamentario, en el que las normas de mejo-
ra de calidad regulatoria28 obligan a establecer es-
pacios de participación de los agentes interesados, 
pero también supone un riesgo de ambigüedad 
regulatoria si el Ejecutivo no logra articular reglas 
claras y previsibles en el plazo ordenado. 

Es importante señalar que también se debatió la 
posibilidad de incorporar la figura de los sistemas 
de almacenamiento de energía, como lo proponía 
la iniciativa legislativa publicada por el MINEM 
en 2022. No obstante, tanto Osinergmin como el 
COES coincidieron en que su inclusión requería 
un análisis más profundo debido al impacto que 
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podría generar en el mercado mayorista. En par-
ticular, advirtieron que los titulares de estos siste-
mas podrían introducir distorsiones al arbitrar el 
costo marginal, es decir, comprar energía cuando 
el precio es bajo y revenderla cuando es alto. La 
Comisión de Energía y Minas respaldó esta posi-
ción y decidió excluir del proyecto lo referido a 
los proveedores de sistemas de almacenamiento 
(Comisión de Energía y Minas, 2023, pp. 146-150). 
Esta exclusión, aunque prudente en lo técnico, de-
muestra una oportunidad perdida para abordar 
integralmente el papel de nuevas tecnologías en la 
provisión de SSCC.

En cuanto a los aspectos específicos vinculados a 
los SSCC, se pueden destacar cuatro:

Primero, se reconoce la prestación de SSCC como 
una actividad independiente de las actividades 
tradicionales del sector eléctrico, como la gene-
ración, transmisión y distribución. En este senti-
do, se incorpora en la Ley 28832 la definición de 
proveedores de SSCC, estableciendo que “pueden 
ser proveedores de servicios complementarios los 
generadores, transmisores, distribuidores, usua-
rios libres u otros”29. De este modo, se distingue a 
estos proveedores de los agentes que desarrollan 
las demás actividades del sector eléctrico e incluso 
abre la posibilidad de que empresas sin presencia 
previa en el sector puedan ofrecer estos servi-
cios. Este enfoque es consistente con regulaciones 
adoptadas en otras jurisdicciones, como Estados 
Unidos, Europa y Chile, donde los SSCC son reco-
nocidos como una actividad independiente (MI-
NEM, 2022, p. 26).

Esta decisión también es una respuesta a una 
omisión regulatoria, respecto a que solo los ge-
neradores habían sido considerados técnicamen-
te habilitados para prestar SSCC, conforme a los 
procedimientos técnicos del COES, excluyendo de 
facto a otros agentes con capacidad tecnológica 
para hacerlo. De este modo, esta disposición co-
rrige una limitación del marco vigente y plantea el 
reto de desarrollar reglas operativas y técnicas que 
fomenten la participación de nuevos agentes en la 
prestación de estos servicios.

Segundo, se regula la entrada a la prestación de 
SSCC mediante un título habilitante que otorgará 
el MINEM.

29	 Artículo 1 de la Ley 32249, numeral 39 (2025).
30	 Artículo 1 de la Ley 32249, numeral 39 (2025).
31	 Procedimiento Técnico del COES PR-20 “Ingreso, modificación y retiro de instalaciones en el SEIN”.
32	 Artículos 81 y 82 del Reglamento de SSCC, aprobado por Decreto 113/2017. Artículo 10 del Anexo Técnico: verificación 

de Instalaciones para la prestación de SSCC de la Norma Técnica de SSCC, aprobada por Resolución Exenta 786 (2019).
33	 Artículo de la Ley 32249, numeral 3 (2025). 

En la misma definición de proveedores de SSCC, se 
precisa que “el proveedor de servicios complemen-
tarios cuenta con título habilitante otorgado por el 
Ministerio de Energía y Minas para brindar estos 
servicios”30. Según el Dictamen de la Comisión de 
Energía y Minas, esta precisión responde a la ne-
cesidad de que el Estado verifique que los agentes 
cumplan con requisitos mínimos para operar (Co-
misión de Energía y Minas (2023, p. 138). 

Sin embargo, más que la exigencia de un título 
habilitante, lo que en realidad se requiere para el 
ingreso de instalaciones destinadas a prestar SSCC 
es la verificación de condiciones técnicas para su 
conexión al SEIN. Este procedimiento ya está con-
templado en la normativa vigente para instalacio-
nes eléctricas, que deben pasar por una revisión 
técnica a cargo del COES y concluir con la emisión 
de un certificado de conformidad31. En esa misma 
línea, la Exposición de Motivos de la propuesta 
legislativa publicada por el MINEM en el 2022 su-
girió que, más que un título habilitante, debería 
requerirse el cumplimiento de condiciones técni-
cas y otros requisitos que sean mínimos y razona-
bles para permitir la participación de los agentes 
en esta actividad (MINEM, 2022, p. 26). Este en-
foque coincide con el adoptado en Chile, donde 
la regulación exige que toda instalación destina-
da a la prestación de SSCC cumpla con requisitos 
técnicos mínimos y especificaciones operativas, 
cuya verificación está a cargo del coordinador del 
sistema. Dicho coordinador emite un documento 
de conformidad tras verificar el cumplimiento de 
estas condiciones32. 

En consecuencia, la exigencia de un título habili-
tante –que probablemente requerirá, además, la 
opinión previa del COES– puede terminar convir-
tiéndose en un trámite innecesario, con potencial 
para ralentizar el ingreso de nuevas instalaciones, 
más aun considerando los ya conocidos retrasos 
en los procedimientos administrativos del sector, 
los cuales constituyen barreras burocráticas para 
la inversión y el desarrollo eficiente del mercado 
eléctrico. 

Tercero, se dispone que el marco normativo que 
aprobará el MINEM incluirá una regulación para 
asignar la responsabilidad de pago del SSCC a 
quien genere la inestabilidad del sistema eléctri-
co33. Esta disposición normativa, si bien tiene por 
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finalidad una asignación eficiente de los costos del 
sistema generados por el uso de los SSCC, plantea 
interrogantes importantes respecto a su imple-
mentación práctica y a sus implicancias sobre las 
señales económicas y tarifarias del sector.

Durante las discusiones del Dictamen de la Co-
misión de Energía y Minas, Osinergmin expresó 
su preocupación de que esta disposición implica-
ría trasladar el costo del SSCC a la demanda, lo 
que podría incrementar las tarifas, como habría 
ocurrido en Chile (Comisión de Energía y Minas, 
2023, p. 145). 

En respuesta, el COES aclaró que el texto no esta-
blece que el costo del SSCC se traslade automáti-
camente a la demanda, sino a quien efectivamente 
genere la inestabilidad del sistema. Identificó tres 
posibles responsables de la necesidad de SSCC o 
de variaciones en el sistema: (i) la demanda, cuan-
do presenta fluctuaciones; (ii) la generación varia-
ble, como la eólica y la solar, debido a su naturale-
za intermitente; y (iii) la generación convencional, 
en casos de fallas en máquinas o desconexiones de 
líneas de transmisión (Comisión de Energía y Mi-
nas, 2023, pp. 149-150). En este sentido, el COES 
precisó que, de estos tres factores, la demanda es 
la que introduce menos variaciones y tiene menor 
capacidad para asumir el costo del SSCC, ya que, al 
tratarse de millones de usuarios, es poco probable 
que todos presenten fluctuaciones súbitas al mis-
mo tiempo que generen un impacto significativo 
en la estabilidad del sistema (Comisión de Energía 
y Minas, 2023, pp. 150).

Asimismo, el COES señaló la importancia de di-
ferenciar entre dos tipos de costos: (i) los costos 
operativos, esto es, lo que cuesta prestar el SSCC 
en ese momento; y (ii) los costos de inversión, esto 
es de instalación para prestar SSCC. En ese senti-
do, explicó que, en Chile, los costos operativos se 
distribuyen entre los tres tipos de agentes mencio-
nados. En cambio, los costos de inversión, deriva-
dos de la instalación de nuevas infraestructuras de 
SSCC que el coordinador determina como necesa-
rias para el sistema, son asumidos por la demanda. 
No obstante, advirtió que estas inversiones son 
aprobadas por el regulador, lo que incluso en este 
caso permite garantizar que su implementación 
sea justificada y no genere un impacto significati-
vo en la tarifa (Comisión de Energía y Minas, 2023, 
pp. 148-149).

Más allá de la descripción de estos elementos, 
la experiencia chilena ofrece lecciones que de-
ben ser analizadas críticamente para su eventual 
adaptación al caso peruano. En efecto, como se 
desprende de los comentarios del COES, un aspec-
to clave que el MINEM deberá considerar al apro-

bar el marco normativo de SSCC, es la experiencia 
comparada en Chile. 

En Chile, el coordinador del sistema determina 
anualmente los SSCC que requerirá el sistema eléc-
trico en el año siguiente. Asimismo, cada cuatro 
años, el coordinador debe realizar un estudio de 
costos destinado a valorizar y remunerar aquellos 
SSCC que deben ser prestados o instalados en el 
sistema eléctrico cuando las condiciones del mer-
cado no son competitivas. Este estudio debe espe-
cificar (i) los costos de inversión y mantenimiento 
asociados a la nueva infraestructura que se instale 
en el sistema eléctrico; (ii) los costos requeridos 
para la prestación de los SSCC o mecanismos para 
su valoración, según el mecanismo de asignación 
correspondiente (subasta, licitación o instrucción 
directa del coordinador); y (iii) las respectivas fór-
mulas de indexación (Lima, 2022). Según la regu-
lación chilena, existen tres mecanismos para la 
prestación de los SSCC que requiere el sistema: 
subastas, licitaciones o instrucción directa del 
coordinador (Lima, 2022). La remuneración de los 
SSCC dependerá del mecanismo mediante el cual 
fueron asignados.

En el caso de nueva infraestructura, los costos incu-
rridos se trasladan a los usuarios finales a través de 
un cargo único vinculado a su consumo de energía. 
Por el contrario, cuando los SSCC se prestan utili-
zando instalaciones existentes en el sistema eléc-
trico, los costos son asumidos por los generadores 
en proporción a la energía que retiran para abaste-
cer a sus clientes. No obstante, es común que estas 
empresas incluyan cláusulas de traspaso de estos 
costos en los contratos de suministro, lo que final-
mente implica que sean los clientes quienes termi-
nan asumiendo el pago de los SSCC prestados.

En definitiva, la incorporación de un mecanismo 
que traslade los costos de los SSCC al agente que 
cause la inestabilidad del sistema requiere un di-
seño regulatorio técnicamente riguroso, que per-
mita identificar de manera objetiva y trazable la 
fuente de dichas variaciones y, sobre esa base, 
asignar responsabilidades de manera propor-
cional y eficiente. Si bien la experiencia chilena 
ofrece un referente técnico relevante, también 
pone en evidencia que, aun bajo esquemas de 
control, la asignación estructural de ciertos costos 
a la demanda puede tener implicancias tarifarias 
relevantes que deben ser cuidadosamente eva-
luadas. En el caso peruano, el verdadero reto no 
es únicamente determinar quién debe pagar, sino 
cómo estructurar un sistema que asegure señales 
económicas adecuadas, fomente la inversión y 
mantenga la equidad y transparencia del régimen 
tarifario, sin comprometer la estabilidad ni la cre-
dibilidad del marco regulatorio.
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Cuarto, se establece que el mercado de SSCC permi-
tirá la oferta y la demanda de estos servicios en un 
entorno competitivo, sin excluir a ningún agente34.

Una manera de mantener un entorno competitivo 
es implementar mecanismos eficaces y sostenidos 
de monitoreo de competencia. En relación con 
este aspecto, resulta relevante recordar lo seña-
lado en la exposición de motivos de la propuesta 
legislativa del MINEM publicada en 2022, donde 
se planteó la posibilidad de implementar mecanis-
mos para supervisar periódicamente la competen-
cia en la prestación de SSCC y evaluar la necesidad 
de regular los precios (MINEM, 2022, p. 26).

Si bien los documentos que sustentan la aproba-
ción de la Ley 32249 no incluyen propuestas con-
cretas sobre este tema, la experiencia comparada 
en Chile ofrece un referente útil. En Chile, el coor-
dinador del sistema elabora anualmente un infor-
me en el que identifica los SSCC que el sistema 
eléctrico requerirá el año siguiente. Además, en 
este mismo informe, debe evaluar si existen con-
diciones de competencia en el mercado de SSCC, 
con el fin de determinar si la asignación de estos 
servicios se realizará a través de subastas u otro 
mecanismo (Lima, 2022, p. 3).

Este enfoque no solo reconoce la importancia de la 
competencia como principio rector, sino que tam-
bién institucionaliza su evaluación periódica como 
condición para la eficiencia del mercado. Conside-
rando esta experiencia, sería recomendable que el 
marco normativo nacional contemple mecanismos 
similares de supervisión y evaluación de la compe-
tencia en el mercado de SSCC, con el fin de deter-
minar la necesidad de intervención regulatoria y 
asegurar un desarrollo equilibrado del sector. 

En el 2022, con ocasión de la propuesta legislativa 
del MINEM, se planteó la posibilidad de que sea 
COES quien ejecute estos mecanismos de moni-
toreo, lo cual estaría alineado con la experiencia 
chilena donde el coordinador del sistema es quien 
efectúa esta evaluación. No obstante, depositar 
esta función exclusivamente en el COES podría 
ser insuficiente, dado su rol exclusivo de operador 
del SEIN. Lo aconsejable sería que este monitoreo 
incorpore activamente a entidades con indepen-

34	 Artículo 33 de la Ley 32249, numeral 2 (2025).
35	 Aprobado por Decreto Supremo 063-2021-PCM (2021).
36	 Aprobado por Resolución Ministerial 033-2025-MINEM-DM (2025).
37	 Cabe señalar que, conforme a lo establecido en el Título III del Reglamento del AIR Ex Ante, aprobado mediante el De-

creto Supremo 063-2021-PCM, la Agenda Temprana puede ser modificada para incluir la reglamentación de los SSCC, 
lo cual, hasta la fecha de elaboración del presente artículo, no ha ocurrido. No obstante, lo más adecuado habría sido 
que dicha problemática se incluyera desde la publicación de la Agenda Temprana, más aun considerando que la modifi-
cación de la Ley 28832 fue publicada el 19 de enero, mientras que la Agenda Temprana, el 31 de ese mismo mes.

dencia técnica y mandato específico en materia 
de competencia y supervisión regulatoria, como el 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual, mejor 
conocido como Indecopi, que es la autoridad de 
competencia y cuenta con la experiencia técnica 
y especializada para evaluar condiciones de com-
petencia en los mercados, y el Osinergmin, que 
dispone de información estructural sobre la parti-
cipación de los agentes en el sector. 

En cualquier caso, antes de aprobar el marco nor-
mativo que regulará la prestación de los SSCC, 
el MINEM deberá garantizar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento que desarrolla el 
Marco Institucional que rige el Proceso de Mejo-
ra de la Calidad Regulatoria y establece los Linea-
mientos Generales para la aplicación del Análisis 
de Impacto Regulatorio Ex Ante35. Esto resulta 
fundamental para asegurar la transparencia, pre-
dictibilidad, apertura y participación activa de los 
actores clave en el proceso de elaboración norma-
tiva. No obstante, preocupa que, a pesar de que 
se ha establecido como plazo límite el 1 de enero 
de 2026 para la aprobación de este marco norma-
tivo, el MINEM no haya incluido su desarrollo en la 
Agenda Temprana 202536. Esta omisión genera in-
certidumbre sobre el avance del proceso y podría 
comprometer la implementación oportuna de un 
marco regulatorio adecuado para la prestación de 
los SSCC37.

V.	 REFLEXIONES FINALES

–	 En la coyuntura actual del sistema eléctri-
co peruano, caracterizada por una crecien-
te participación de fuentes renovables no 
convencionales y una mayor complejidad 
operativa, los SSCC se han vuelto esenciales 
para preservar la confiabilidad y estabilidad 
del suministro eléctrico. Estos servicios per-
miten mantener el equilibrio entre la gene-
ración y la demanda, asegurar la calidad de 
la frecuencia y gestionar contingencias en 
tiempo real. Su importancia se ha intensifi-
cado en un contexto donde la variabilidad e 
intermitencia de tecnologías como la solar y 
la eólica introducen nuevas exigencias técni-
cas para el sistema.
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–	 Frente a este escenario, resulta indispen-
sable contar con un marco regulatorio que 
permita el desarrollo de un mercado de SSCC 
eficiente y competitivo. Como se ha analiza-
do a lo largo de este artículo, la regulación 
cumple un rol fundamental al facilitar la in-
corporación de nuevos agentes y fomentar 
mecanismos que promuevan la eficiencia 
operativa. No obstante, el marco regulatorio 
vigente para los SSCC no ha evolucionado 
significativamente desde su reconocimiento 
en la Ley 28832, lo que ha limitado o desin-
centivado la participación de nuevos actores 
en la prestación de estos servicios, a pesar 
de su rol fundamental en la confiabilidad del 
sistema eléctrico.

–	 En este contexto, el reconocimiento de un 
mercado de SSCC en la Ley 28832 represen-
ta un avance positivo que refleja la evolu-
ción tecnológica del sistema eléctrico pe-
ruano. Este marco normativo será aún más 
relevante cuando los SSCC adquieran mayor 
protagonismo, al garantizar una provisión 
eficiente y competitiva de estos servicios. 
Para su desarrollo, será fundamental que 
el MINEM considere la experiencia de otras 
jurisdicciones más desarrolladas en la mate-
ria, como Chile, así como la participación de 
actores clave del sector público y privado, 
en línea con los principios de mejora de la 
calidad regulatoria.

–	 En esta línea, resulta imprescindible que la 
elaboración de este marco normativo esté 
respaldada por un análisis riguroso y una 
discusión regulatoria profunda. Entre los 
aspectos clave a considerar destacan la im-
plementación de un mercado que asegure 
condiciones de competencia y eficiencia, la 
adecuada asignación de costos a quienes 
generan la necesidad de estos servicios y la 
integración de nuevas tecnologías, como los 
sistemas de almacenamiento (BESS).

–	 Sin embargo, preocupa que la Agenda Tem-
prana 2025 no contemple la regulación de 
los SSCC, a pesar de que el MINEM debe 
aprobar este marco normativo antes del 1 
de enero de 2026. La ausencia de un plan 
claro para su desarrollo genera incertidum-
bre sobre el cumplimiento oportuno de esta 
obligación y el impacto que podría tener en 
la estabilidad del sistema eléctrico.

–	 Como reflexión final, el estudio de la regula-
ción en sectores estratégicos como el eléc-
trico ofrece una valiosa oportunidad para 
comprender las dinámicas institucionales y 

normativas que moldean el desarrollo del 
sector. La evolución de los SSCC en el Perú 
representa una valiosa oportunidad para 
analizar cómo la regulación puede adaptar-
se a los desafíos tecnológicos y operativos 
del sistema eléctrico, con miras a construir 
un marco normativo más sólido, eficiente y 
alineado con las necesidades del sector. Sin 
duda, queda mucho por explorar en materia 
de regulación de los SSCC desde una pers-
pectiva jurídica. Este artículo ha abordado 
los principales avances normativos y pro-
puestas actualmente en discusión, recono-
ciéndose la oportunidad de profundizar el 
análisis, incorporando enfoques propios de 
la teoría de la regulación y considerando con 
mayor detalle experiencias comparadas que 
puedan enriquecer el debate. 
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